
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna leISiífar"
RESOLUCION DE GERENCIA IVUNICIPAL N" 184-2026.GI\¡.IVDCC

Cero Colorado.24 de rnar¿o de 2026

VISTOS:

La Resolución de Gerencia lt¡unicipal N" 391-2025-G1,4]tlDCC de fecha I de seüembre del 2025, se aprobó el expediente técnico de ,a oora
'l\¡6joGmienlo delservicio de práctica deportiva y/o rccrealivaen el prcdio denominado recreación pública 1 de la urbanización ResidencialLa lvolina, distrito
de Cero Colorado, provincia de Arequipa, depadamento Arequ pa', con código único de inversión 2642968, pof la suma de S/ 1'451 672.66, con Lln plazo

99€iecuclón de 90 dias calendario bajo la modalidad de adminisfación d recta la Resolución de Gere¡cia f,4unicipal N" 418"2025-GN,4,NIDCC se aprueba
ejeclción de la obra antes cilada, la Resolución de Gerencia de obrcs Públicas e Inlraestructlra N' 258-2025-MDCC/GOP| se aorueba ta sotcilud de

de plazo 01 de la obra, la Resolución de Gerencia de obras Públicas e Inlraestructura N' 031,2026-MOCC/GOPI se aprueba ta soticitud de
ampl¡ación de pl€zo 02 de la obra, la Resolucón de Gercncia L¡unicipai N" 077-20264ñi-IVDCC se aprueba la modificación de ejecucifi fÍsic¡ 01 por
reducción de obra 01 de la cilada obra, la de R€solución de Gerencia de Oblas Públicas e InÍiaeslructura N' 035-2026-MDCCi GOPI ae aorueba ta solicitud

{rc lo*D
de ampliación de plazo 03 de la obra, la Resofución de Gereñcia de obras Públic€s e Inh¿estructura N" 041-2026-NIDCC/GOP| se aprueba ta solicitud de
ampliación de plazo 04 de la refeda obra, elasiento 226 delcuademo de obÉ suscrito por la Residenle de ObE, elasieñto 234 delcuademode ob¡a emitido
por la Res denle de obra, el [.{emorándum N' 1 1 8-2026/lt¡0CC/G0P l/SG E oPAD-PASU elaborado por e Sub cerente de Ejecución de Obras púb]ic¿s por
Administracion Dirccta, e lnlor¡e N' 067-2026-YGCHC'RO-|\,4DCC suscrlto por l€ Residente de Obra, el Infon¡e N" 020.2026-[,4DCC-DGZV-SO-|VDCC
emitido por el Supervisor de Obra, ellnlorme N" 038-2026/[/DCC-SGE0PAO-EOAD-BYBR alendido porla Especiatista en Ejecución de Obras púb]cas por
Administracioñ D recta, el Informe N' 229-2026/[/0CC/GOPVSGEOPA0-PASU elaborado por el Sub Gerente de Ejecución de Obras púbtic¿s por
Adminatracbn oirecta, ellnforme N' 29-2026-MDCC/GOPIiELCEiRJCP suscrito porelAbogado Especiatista en confalaciones co¡ elEstado de ta Gercrcta
de Obr¿s Públicas e Infnestructura, el Infome fécnico N" 114-2026-Gopl-f/DCC atendido poretGe.ente de ObEs públicas e lnfraestrucl!ra, ellnfome
N" 148'2026-MDCCiGPPR emitido porelGerente de Planificación, Presupueslo y Racional¡zación, elinforrE LeoalN' 022-2026-ABG-GAJ-|\¡DCC atendido
por la Abogada de Gerencia de Aseso a Jundca. elProveido N'118-2026-GAJ.MDCC suscrito por la Gerencia ¿e Asesora Juridica [4er4orándum l\,¡úttrpte
N" 142-220-412424-2025 suscrito por Geencia Munic¡pat, yi

CONSIOERANDO:

Que, elarticulo 194 de la Constitución Politica delPerú de 1993 presc be que las munlcipalidades prcvincales y dislritales son oeanos de
gobiemo localque goza¡ de autonoñia polilica, económica y administrativa en los asuntos de su comoelencia;

Oue, elartícu¡o lldelTítulo P€liminarde la Ley O¡gánica de ¡¡unicipalidades anoh qu€ la altonomia que la Constitución Polilica delPenj est¿blece
para las municipalljades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de admin istración, con sujeción alordenamienlo juridico,

oue, ei numeÉl 4 del adicu o 79 de la Ley orgánica de lvunicipaldadss determina que es func ó¡ específi€ compartida de tas municipatidades
distnlales, ejecula r direclamenle o proveer la ejecución de las obrcs de lnfraeslructura uóa¡a o rurclque sean indispensables para el dese¡volvimienrc oe
la vida del vecinda rlo, la prcd ucción el cor¡ercio, el transporte y la comunicación en el distrito, tales como pislas o ca lzadas vlas, puentes parques, mercados,
canales de inigación, locales comunales y obras similares;

Oue, elnumeclT.3 de las de las oisposiciones Especific€s de la Directiva de Ejecución de Obras Públic¿s por Admin istración Dirccla p€crsa que
la fase de ejecución fisica de la obra marca elinicio de la lransfo.mación de los ptanes y diseños eñ productos fisicos. lmpt¡ca ta puesla en marcha oe E
conslrucción, supe isión y coordinació¡ de c€da detalle para gar¿ntizar eléxito de la obr¿;

Que, elsub numeral7.3.2 de las Dis@siciones Especifcas de la oircctiva de Ejecución de Obr¿s Púbiicas por Adml¡ istracion D¡¡ecta norma que

cada obra que inicie debe conlar con !n cuademo de obra digltalpof medlo de la hgÍamienta intormática que ponga a disposición la Contraloría; agregando,
además, que el residente y el inspeclor o sup€rviso¡ so¡ los únicos autorizados paÉ esc bir asientos en el cuademo de obra digital o lisico, e¡ los cuales
se rcgisfan ios hechos relevanles que ocuÍan durante la ejecución de l¿ obra, las ordenes, las consu las y las respuestas a las consullas, se reglstnn en
asientos corelattvos que deben esla¡tirmados digitalmeñte, en caso de cuader¡o de obra digital ofma manuscrila alpie de cadaanotación, en elcasode
cuademo de obr¿ lísica, por el residente o por el inspeclor o supervisor, según sea el que eleclúe la anotación. Las solicitudes que se rcquieran como
consecuencia de las ocunencias anotadas en el cuademo de obra se pcsentan por el rcsídente direclame¡te a la oAD de la enlidad o al inspector o
superv¡sor, según coresponda, por med¡o de comunicacióñ escritai

Que, el sub numeral 7.3.6 de la oisposiciones Especifcas de la Directiva de Ejecución de Obras Públicas por Administracón Directa, respecto a
as modificaciones durcñte la ejecución lisica, del nea gue. ¡) Toda mad¡loación del alcance, coslo y plazo rcspecto de lo prcvisto eñ el expediente técn¡co
debe canlat con el suslenlo técn¡co y legal, el presupueslo necesa o y estat aprcbado pot elt¡luldt de la ent¡dad a d qu¡en esle delegue (le acuedo con la
nomativa aplicable. ¡i)En caso se superc e/ cinc¡le¡¡a por c¡enta (50"/o) del ntunto del etryd¡enle técnao aprcbado pan ¡n¡c¡o de ld obn, en el plazo náx¡mo
de diez (10) dias calendado de conunbado por el rcs¡dente o inspectot o supevisor, la OAD debe comuntcar dbha siluac¡ón a la C,antrabr¡a pa? el
desaftollo de los sery¡c¡os de confrcl gubemanenlal que coftesryndan, as¡ como al l¡tulat de la entidad a efectos de que d¡srynga se evalue el desenpeño
de qu¡enes elaboarcn el exped¡enle lécnico, del residente de obrc y del ¡nspectot o supeNisot cle obn, parc ei desrhde de /as .espo¡sab¡Idades a que

hubiercn lugat. i¡i) S¡n peÚu¡c¡o de 10 señalado eh el páíalo anletioL en bs casos en que eslas ¡radifrcaciones lengan su odgen en defrciencías y eíorcs en
el exryd¡enle lécnico o se den pot la apl¡cación de pto{€sos corsfuctivos iradecuados o por ¡nel¡clenc¡a en la geslión de la ekcución de la obra, en el acto
adm¡ngtrclíva que apruebe la nodifrüc¡ón, adenás se dgpondÉ las acc¡ones coÍeclivas que coÍespondan y eldeslinde de las res@nsa¡l/dades a que

hub¡e? lugat ¡v)Las nodil¡caciones al expedbnte iécnico aprcbada só/o se/án p/ocedentos slenpte y cuanda s¡rvan parc cuñpin cah el objetivo de la
¡nverción y las nelas de la obrc o cuando eslas nad¡flcac¡anes saan prodrrcto de inprev¡slas no alibu¡bEs a ninguno de los pañ¡cipantes de la obrc púb\ca
por adnin¡strccion dirccla. v) Cuanda se prcsenle la neces¡dad de rcalizar mod¡Í¡cac¡ones al exped¡ente técn¡co de la abrc, el rcsidenle de ]a abQ sustenlará
y conun¡caú al inspeclot o supeNsot de obrc nediante cuadeno de obrc la ¡denl¡ñcac¡óh de la necesidad on un plaza no ñayot de cinco (5) d¡as calendar¡1.

vi )El ¡nspectot o supev¡sot de obrc evaluaá la nodifEación y s¡esta conl¡ene canbios skJnil¡cat¡vos en el etwdbnle lécnica, conuntcALa bAAD de la

en!¡dad o a quien haga sus veces, en un plazo no ñayor de cuato (4) d¡as calendario sigiientes ae anotaaa u necesidad en el c!4ttÑÉ?lt\para su

uonuncañtenlo corespondtenle Cvando las nodificaciones son sqn/,icalrv¿s. /a OAD en coodtnacion con el prcyeclbla del d6abnv k4nt99,4ÑWn
ta consula dentrc det ptazo náxino de quince (l dias s'gt)ienles de ta cornuntcac,br del inspecro¡ o supe¡v¡s ot de obh. LaryúFTi€nWüd#p

" ",¿-/--<*

,,'5.i.1 '.1'.
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Municipalidad Oistrital
C E RRO CO LO RA&Arr,cadas pot el res¡dente e insrff,lot o supeNtsot nedtante Anexo N' 10 de la ptesenle direct¡va. v¡¡) Las nodiñcac¡ones que ro ¡epresenlen ca¡r¡rbs

"Cuna le f Si tk¡¿tsnificalivos en el exped¡ente técn¡co de la obra podén set aprcbadas po( el kspeclot o supeN¡sot de obn, lo nisno con los nayorcs nelndos que puedan
e stu en la ob@, si eslos ¡o replesenlan camú¡bs s¡gnif,cal¡Vos lañb¡én pueden set aprcbados pot el ¡nspeclgt o supevisot de obrc. v¡¡¡) fanlo parc
nodifrcaciones signifadt¡vas y no s¡gr,if¡cat¡vas del exped¡ente lécnico que ¡nplkyen un nayor coslo nelo de la obn, se rcquhrc Neviamenle oe 6
cel¡ficac¡ón o prcv¡sión ptesupuestal corespond¡enle de la Ofrc¡na de Prcsupuesto o /¿ que hag€ sus veces en /€ Entldad. i4 La OAD des¡gna al rcsponsable
de elaborar el exped¡enle técnico de ndi¡cación de ob6, leniendo en cuenla los prccios unilados que se tiene en el exped)enie lécn:Eo de ob? ¡nic¡al. 4
El exry)bnle lécnqo de núil¡caciones (adicionales, deduclivos, pdtt¡das nuevas y o¡osl de lE obra, será elaborcdo pot el rcs¡dente de obn s¡enüe y

/as v€¡rac¡bres ¡,0 se cons ¡dercn sign¡f¡cat¡vas. x¡) Cuando el expedienle de nú¡faac¡ones rcqu:Erc eslud¡os nuevos o conpbnentaños. de cáhulos
de ingen¡e a y ndifrca sk¿n¡ficaliva en h obn, esle debe set rcdl¡zdcla ptefercnlenenle por consullüia ettena. En ambos casos, e/ /hsreclor o su0ery¡lo¡

&';¡-i

: de obra debeÉ bñdar ld opinbn técnica del expedienle ad¡cional, Nevio a su aprcbac¡ón v¡a acto rcsolutivo. x¡¡) Depend¡endo del caso, Ias nod¡hcacanes
deberán c)nler'et n¡n¡Ítanente: Memorid descnptiva, just¡ncefhn, presupuesto deta ddo sustentado en anál¡s¡s de Nec¡os unilaios, planos,
especinc8ffunes lécnkns, enlre olrcs. ¡ii) Lds nod¡ficaclones qrre se p.esenlen du nnle la ehcuchn fis¡ca de las inversb¿es deben enco¡Iarce deb¡danenle
suslentadas y aprobadas pot elTlulat de la enl¡dad. La OAD rcghtra d¡cha nod¡l¡cac¡ón en los aplicativos inlomál¡cos del SNPMGI e INFOBR¡S, según
corcsponda. xiv) En la apnbe¡ón de una ñodiñcsf'¡ón por /os sup¡reslos anles señalados, sób seá prccedenle ototgat anpliac¡ones de plazo cuando ]a
causal ngdifrque el calendaio de ejecwión de obrc, de nanen que rcprcsenle (knora en la lem¡nación de ta obrc. Se econoceÁ la pñroga necesatia
oblenida a padir de la variac¡on de la rula qitica. xv) Lo d/spueslo en e/ prcsenle n unercl no rcst¡nge las acc¡ones de tabah conjunlo enlrc los pdd,clpar¿es

en la ehcuc¡ón de obns p(tbl¡cas por adnin¡s¡s€¡ón dirccla, pan pteveni, nil¡gat o hacet lente al ¡npaclo de las nod¡ficaciones que se puedan dat duñnte
la ejecuc¡ón frs¡ca de la nbna, con la ñnalidad de lograt /os obFl¡vos / ¡nelas eslab/e c¡das en el expediente lécnico:

oue, el ltem ll literald delsub nume.al7.3.8 de la DisDosiciones Especificas de la Oirectiva de Eiecución de Obras Públicas oor Administrac¡ón
D¡recla especilic€ que elinspectoro supervisor de obrc elabora con carácter de declaración jur¿da, el Inlome de ampliación de plazo, med¡ante fomalo que

se adjunta en elang(o 14 de la presente directiva, el cualademás contiene el infoíne de mayores gashs generales por ampliación de phzo, mediante
formato ouese adiunt¿ en elanexo 16 de esta directiva:

Oue, ia PriÍ€ra Disposición Complernenlada Final de ¡a o¡spos¡cioñes Especilicas de la oirectiva de Ejecución de obrcs Públi€s por
Adminrstración Directa, rectific¿da con Resolución de Conlraloía N' 183-2024-CG, conlempla que esta enlr¿ en vigencia el 1 de junio de 2024 y seé
aplcable a toda obra pública que se ejecule por la modalidad de administración dirccla cuyo expedienle lécnico sea aprcbado a padir de la entrada en
vf¡bncia de la presenle norma o que se encuenfen en e,ecución fisica con una e¡ecución linanc¡era acumulada de obra menor al diez por cienh (10%). en
cúyo c¿so, a partirdedicho estado, deberán adecuarse a las disDosiciones de la presenle dircctiva.

Que, con Resolucbn de Gerencia l\¡unicipalN" 391-2025.GM-[¡0CC, de lecha 1 de setiembre de|2025, se agrobo elexgediente lécnico de la obra
"Meior¿miento delseryiciode práclic¿ deportiva y/o rccreativa en elpredio denominado rccreacion pública 1de la uóanizacion ResidencialLa Molina, dislrito
de CeÍo Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo Arequipa', con codigo único de inveBión 2642968, por la suma de Si 1 451,672.66, con un plazo

de e¡ecución de 90 dias calendario, bajo h modalidad de administración directa;

oue, mediante Resoluc¡ón de Gerenc¡a Mun¡cipalN' 418-2025-Glt¡-[¡occ, de fecha 17 de seliembre de|2025, se aprueba la eiecúción de la obra

antes citada;

Oue, a través de Resolución de Gerencia de obras Públ¡cas e Inhaeslructur¿ N' 258-2025-MDCC/GOP|, de fecha 29 de diciembre del 2025, se
aprueba la solic¡hrd de ampliación de plazo 01 de la obrc en mención, por desabastecimiento de matedales e insurnos, asicomo por demora e¡ la provis¡ón

de 106 mismoo, sustentada en ellnforme N' 1297-2025/|\¡DCC/GOPI/SGEOPAD-PASU;

Que, con Resolución de Gerencia de Obras Públicas e lnlraestructura N' 031-2026-MDCC/GOP|, de lecha 5 de febreo del 2026, se aprueba la

solicitud de ampliación de plazo02 de la obc nombrada, por desabastecimienlo de materiales e insumos de obra requeddos y demora en la provigión de los

m¡srnos, sustentada en el lnlome N" 94-2026i[4DCC/G0PI/SGEoPAD-PASU e Informe N' 05-2026-MDCC-SGEOPA0-COA0-WAMV;

Oue, mediante Resolución de Gerencia f,{unicipal N' 077-2026-GM-|VDCC, de lecha I de lebrero de|2025, se aprueba la mod¡fc¿ción deejecución
fisica 01 por rcducción de obra 01 de la citada obra, por el monto de - Si 79,625.35 (setenta y nueve milseiscientos veinüci¡co con 35/f00 soles), que

reDresenla una incidencia de -5.490/0 ¡eso€cto almonlo lotal del exDedienle técnico aDrcbado:

Que, a favés de Resolución de Ger€ncia de Obras Públicas e lnfraeslructurc N' 035-2026-MDCC/G0P|, de fecha 20 de lebrero del 2026, se

aprueba la solicilud de ampliación de plazo 03 de la obra en examen, por desabastecimiento de materiales e insumos de obra requeridos y demora en la

provisión de los mismos, suslenlada en ellnlorne N' 0161-2026AIDCCiG0P|/SGE0PA0-PASU e hlorme N" 018-2026-MDCC-SGE0PAD-EoAo-BYgPi

Oue, con Resolución de Gercncia de obrcs Públicas e InlcestructrG N" 041-2026.[¡0CC/GOP|, de fecha 10 de mazo d€l 2026, se aprueba la

solicitud de ampliación de plazo 04 de la refeida obra, por desabastecimaento de materiales e insumos de ob¡a requeddos y demora en la provisión de los

mismos, suslentada en el Informe N' 219-2026iMDCCiGOP|/SGEOPAD-PASU e lñlorme N' 033-2026-[¡DCCSGEOPAD'EOA0-BYBP;

Que, med ianle asienlo 226 delcuademo de obra, de fecha 10 de mazo de|2026, la Residente de Obra, Ing. Yadelyts Grecia Chávez Cruz, identif€
la necesidad de rcconocer mayorcs gastos generales derivados de ampl¡aciones de plazo 01, 02 y 03, originadas por el desabastecimiento de matenales e

insumos de obtr rcqueridoG y demora en la provisión de los mismc, conskter¿ndo que estásgeneran pro¡ongación de la permanencia del p€rsonal lécnico,

administralivo y demás gastos indireclos de obtrl

Oue, a travás de asiento 234 delcuademo de obra, de fecha 10 de mar¿o del 2026, la Residenb de obra, Ing. Yadelyb Grecia Chávez Cruz,

identilica la necesidad de reconocer mayores gaslog generales derivados de la ampliación de plazo 04, odginada por el desabastecimaento de maten¿lés e
insuños de obra rcqueddosy demorc en la provisión de los mjsmo6;

Oue. con MemoÉndum N' 118-2026/|\4DCC/GOPÍSGEOPAD-PASU, de fecha 10 de mazo del 2026, el Sub Gercnle de

': EQtr:'..:

Públicas por AdmnEtración Drecta, Ing. Pedro Alb€rlo Sancho usc€mayta, designa a la Resi¡lente de Obra, lng. Yadelyts GrJ[lttÉvez Cryz\a gue

elabo€ elexpedienrc lecnic¡ de modillc¿ción de ejecucrón I'sica de obra 02 por mayores gastos generales 01; '2.\t tttlll'ltt,ltl
'i(lly-!W
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CERRO COLORADO

" Cuna def SiíIa r " Oue, medianle Inforine N' 067-2026-YGCHC-RO-|!|DCC, de fecha 11 de matzo de|2026, la Res¡dente de Obra, l¡9. Yadelyb Grecia Chávez Cruz,
presenta el expedenle lécnico de mod¡ficación de ejecució¡ lisica de obra 02 por mayores gastos generaler 01, para su revisión, evaluac¡ó¡ y lÉm¡te
resoeclivo:

oue, a través de Inlorme N" 020-2026'MDCC-DGZV-S0-|\¡DCC, de fecha 11 de marzo del2026, el Supetuisor de Obc, Ing. Dennis Giancarlo
vaEas, expresa confomidad y oplna favorablemenle para que se apruebe la modilcación de ejecución lisica de obE 02 por mayo€s gastc
01 por ampllació¡ de plazo 01 02, 03 y 04 por e monto ascendente a la slma de Si 99,880.00 (floventa y nueve mil ochocientos ochenia con

00 soles), con una incidencia de 6.88% del expediente apfobado. Asimismo adjunla el A¡exo 10 y el Anexo 16 de la Dircctiva de Ejecución de Obras
icas por Adr¡lnistración Directa, además determi¡a que la modifcación realizada no conllela cambios signifcatlvos en el expedlente iécnico de obra;

Q!e, con lnfome N" 038-2026/|I/DCC-SGEoPAD-EoAo-BYBR de fecha 13 de mazo de|2026, la Esoeclalista en Eiecución de Obras Públicas
por Adminisfación Dirccta, Arq. gáóara Ysabel Bolaños Polanco, realizada la rcvisión conespondienle, olorga confomrdad y declara procedenle el
expediente de modilic€ción de ejecución fisicá de obra 02 por mayores gastos generales 01, por amp¡¡acbn de plazo 01, 02, 03 y tr4 por et monto de S/
99,880.00 (novenla y nueve milochocienlos oche¡h con 00/100soles), con un porcentaje de iicidencia de 6.88% respecto almonlo orig iñal det expeo€me
técnico; asimismo, establece que el monto actualizado de la obrc asciende a la suma de S/ 1 ,471 .927.31 lun m¡llón cuakocientos selenta v un mil novecientos
veinlisiele con 31/100 soles), con porcenhje de inc¡dencia acumulado de 1.40% respeclo almonto original del expediente técnrco aprobado; acorde aldetalle
s¡guaentel

rNcroÉNcra sEGúN Exp€DTEÑrE

PF€SUPIJESTO OEL EXPEDIENTE TEC MCO
r¡oorFrc¡cro\ oE €JEcJc ó\ ! s ca 0r poF aEorcc oN 0E oBFA oj

LS CA 02 POR MAYORES GASTOS GENERALES 01 POR AMPLIAC]ON

TOTAL EXPEDIENTE TÉCNGO DE OEF¡

l1 LOS COMPoT!E^/I€S v,lrONIOS COiVS,OER DoS EN EL PRESE /TE CUAORO sE HAN ESTABLECIDO EN EL INFaRME N' 033.2o2&MDcc.sGEoPArtEOAt>AyBR
ASI CAMA EN EL EXPEDIENÍE IECMCA 6 F1AS 127) LOS CUALES HAN SIDA CONSIDERADOS DE FORMA LI'FRAL E/! ESTR¡C7,¡ OAS€RVAIVC/¡ D6 LA
FÓRMUU PREVISÍA EN EL UiEptl.L D)

Que, mediante lnforme N' 22S2026/|\¡DCC/G0PI/SGE0PAD-PASU, de lecha 13 de maRo del 2026, el Sub Gerente de Ejecución de Obras
Públic¿s por Adm¡n¡stracióñ oirecta, Ing. Pedro Alberto Sancho Usc€mayh, examinando to actuado, declara confome y prccedente ta modificacron oe
eiecución lisica 02 por mayoes gaslos gener¿les 01, por ampliacióñ de plazo 01, 02, 03 y 04 de la obra sub e¡amine, por el monto de S/ 99,880.00 (noventa
y nueve milochocientc ochenla con 00/100 soles), con un po¡cenlaie de incidencia de 6-880/0, con un monto actualjzado del prcyeclo ascendente a S/
1 ,471 ,927.31 (un millón cuatrocientos setenta y u¡ mil novecie¡tos ve¡ntisiete co¡ 31/1 00 soles), con porcentaje de incrdencia acu ñulado de 1 .40'lo resp€cto
al monlo orignal del e¡p€d ienle técnico aprobado;

Que a través de Informe N' 29-2026-|\IDCC/G0PUELCE/RJCP, de fecha 18 de maeo del2026, elAbogado Especialista en co¡trataciones con el
Estado de Ia Gerencia de Obras Públicas e l¡fraestructura, Abg. Renzo Javier Chalco Peña, es de la opinión que se apruebe la modillc¿ción de ejecución
fis ica 02 por mayorcs gastos generales 01 porampliacó¡dep1a2001,02,03y04, porelmonto de S/ 99,880.00 (noventa y nueve milochocienlos ochenta
co¡ 00/100 soles), con un porcentaje de incidencla acumulada de 1 40%, rgspecto al monto orig iñal del expediente técnlco aprobado;

Oue con Inlorm€ Técnico N' 1 14'2026-G0P l-l\¡DCC, de fecha 1 9 de mae o del 2026, el Gercnte de Obras Públicas e Infraestructura, el lng. Lu is

J0an Sumada Rojas, otorga confomidad, declara proc€denle y solicita s€ otorgue disponibilidad presuplestala la modifcación de ejecucióñ lisica 02 por
mayofes gaslos gener¿les 01 por ampliación de plazo 01 , 02, 03 y 04 de la obÉ señatada i

Oue, co¡ Inlorme N' 148-2026-[4DCC/GPPR, de fecha 20 de maeo del 2026, elGereñle de Planific¿ción, Presupuesto y Raclo¡alización, CPC
Ronald Jihuallanca Aquenla br¡¡da disponibilidad presüpuestal porel monto S/ 99,880.00 (noventa y nueve mil ochocienlos ocheñta con 00/100 soles), a fin
de alender lo reaueridoi

Que, la Gerencia de Asesoña J uridica analizando el exped iente técnico presentado, de¡iva el infoíne Legal N' 022-2026-ABG-GAJ-[¡DCC atendido
por la abogada de la Gelencia de Asesoria J!ídica, quien opina SE APRTJEBE la modificacón de ejecución lisica 02 por mayore5 gastos geneÉles 01, por

ampliación de plazo 01 , 02, 03 y 04 de la obr¿ 'Mejorcmienlo del servicio de práctica depo jva y/o recreativa en el predio denominado recreación pública 1

de la uóanizacón Residencial La ¡¡olina, distrito de Cerc Colorado, provincia de Arequipa, departame¡to Arequipa', con código único de inversión 2642968,
por el m0nt0 ascende¡te a la suma de S/ 99,880.00 (novenla y nueve mil ochocie0tos ochenla con 00/100 soles), que equivale a 6.88"/0"/0 del monto del
expedieñte técnrco aprobado. Asimrsmo, SE ESTABLEZCA que el porcentaje de incidencia tolalacumuladoa la lecha es de 1.40% delmonlo delexpedEnle
técnico aprobado. La Genncia de Asesoía Juridica con Prcveido N'1 18-2026-GAJ ]\¡DCC da conformidad conforme a ley;

Que, la Ley de Contrataciones del Eslado regla quo el Titular de h Entldad es la más alta autoridad ejecutiva, que ejerce las funciones prcvistas

en ést¡ y s! reglamento para la aprobación, autorización y supervisión de los procesos de contratación de bienes, seNicios y obras; q!ien puede delegar,
mediante resolución, la autoridad que la noma le otorga, salvo las dispuestas en la Ley y/o el reglamento;

oue, basado en el pn¡cipio de co¡f¡anza, esle despacho no tiene como exigencia verifcar las funciones de los funcionaños, en elerlremo del
conlenidode los r¡foÍnes citados o deteminar si han cumplido o 0o en forma corecla, técn¡ca y cabal, ta les funciones, lo que podría traer como @nsecuencia
que eñ quedaria iugar para cumplisus popias labores de cada área, más aún que las funcion€s de los funcionaños son profesionafes de aha especialidad
e idóneoGi

oue, los inloÍnes tecnicas citados, son emitidos por p¡ofesionales capacitados y especializados, cuyas conclusioñes soñ cla€s, basados

criterios técnicos esp€cializados, les que resullad iÍefutables Dara este despacho, Dor tanlo sus infomes tienen un sustento dec¿lvo, y, dada
especialidad, y t¿les despachos asu men la responsabilidad exclusiva y excllyente, sin excepción alguna. Lo6 cdte os técnicos de ¡ i

l¡ducir alercr, porlanto, Dara este despacho, se sustertan en la realidad y fespondeñ a un análisis co¡cienzudoy exacto;

dos en

su alta
pueden
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO Oue, en ciranto a los cálculc técnicos, este despacho no se ponunciaen razón que no cuenta con conocimientos técnicos par¿ tatltn, y, menos

.,Cuna[e[Si|f4'¿6nasesoresespecia|izadosparacompmbarodesc¿dal,por|oqUe'basadosene|pfincipiodeco¡fianza'selie0eporcá|cU|oscorrectos's

responsabilidad de los luncionarios profesionafes eminentes;

Oue, el numeral 51 del adiculo primero del oecrelo de Alcaldia N' 010-2024,MDCC desconcenlra y del€ga en el Gercñte Municipal la atribución
de ap.obar todas las modificaciones del alc€nce, costo y plazo €speclo de lo previsto en el expedienle técnico de obras eieculadas por administración
direcla; por lo que, cor¡esponde dedvar e9b, a la reledda autoridad pa€ la emisión del aclo resolutivo respectivol

Que estando a las consklerac¡o0es expuestas y a las facultadss legales citadas, en @nseclencia y basado en forma erclusiva en los informes
lécnicos y legales exlslentes en €l prcseñte caso;

SE RESUEIVEi

ARTICULo PR IMERo - APROBAR la modific€ción de ejecución fisic€ 02 por mayores gaslos generales 01 , por ampliación de plazo 01 , 02, 03 y

04 de la obra 'Mejoramiento del seNicio de práctica deportiva y/o recreativa en elprcd¡o denominado recreación pública I de la uóanización ResidencialLa
Molina, distrito de Ceno Colorado, provinc¡a de Arequipa, departamento Arequipa", con codigo único de inversión 2642968, por el monto ascendente a la
suma de S/ 99,880.00 (noventa y nueve mil ochocientos ochenta con 00/100 soles), que equivale a 6.88%% del monto dele¡pediente técnico aprobado.

ART¡CULo SEGUNDO. - ESTABLECER que el porcentaje de incidencia tolalacurñulado a la fecha es de 1.40% delmonto delexpediente técni@
aprobado, conlome al subsiguienle delalle:

INCIDENCIA SEGI'R EXPEOIENTE

PRESUPIJESTO OEL EXPEO ENTE TECN CO
voDr.rcacro\ 0E EwEcJc¡oñ Ers ca 0r ooR REDJccroñ oEoBRA 0r

O LOS COMPOAIE/VTES Y MOIV'OS COA/S/OER,AOOS EIV EL PRESENfE CUADRA SE HAN ESÍABLEC¡DA EN EL INFORME N' O38.2O2AMDCC.SGEAPADEAAÚBfAR
ASI COMO EN EL EXPEDIEN|E IECNICO IA rcJAS 121) LOS CUALES H¡A' S/OO COIVS'DER¡DOS D€ FORMA LIIERAL. EN ES'RICÍA ABSERVANCIA DE A
FÓRMIJA PPEVISiA EN EL UfERAL D)

ARfICULO fERCERO. - oEJAR ESTABLECIDo oue el oosible eror o defecto de cálculo en los informes téc¡icos de la evaluación de la

modificación de ejecución lisica 02 por mayores gastos gene¡ales 01, de ser el caso, es considerado como inducción al eror del despacho de Gercncia
l\4unic¡pal, saendo exclusivs responsables los eminentes de los infomes técnicls resDelivos.

ARTICUL0 CUARTo. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraesbuctura, Conforme a ley, para los fines de pertinentes

ARTICUIO QUINTo - ENCARGAR a la Ofcina d€ fecnologias de la l¡fomación la public€ción de la presenle resollción en el Portal

Institucionalde la Pagina Web de la l\,¡uncipalidad Distritalde CeÍo ColoGdo.

REGISTRESE COI\¡UNIOUESE Y CUIVPTASE.
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